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PROF. ENITH VICTORIA MERA CHAVEZ 

DIRECTORA DE LA UGEL PUTUMAYO 

          

El Órgano de Dirección constituye la máxima autoridad de la Unidad de Gestión Educativa Local, 

depende técnica y funcionalmente de la Dirección Regional de Educación de Loreto, y a través 

de ella de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Loreto. Es 

responsable de conducir, orientar, ejecutar, supervisar y controlar el servicio educativo en el 

ámbito provincial, en concordancia con los lineamientos de política sectorial, regional y local. 

F       S 

a) Orientar y supervisar la adecuación y aplicación de la política y normatividad del Sector 

y de la Región en materia del desarrollo de la educación, ciencia, tecnología, cultura, 

deporte y recreación en su ámbito jurisdiccional y liderar el proceso de mejoramiento 

continuo de la calidad, equidad y democratización del servicio educativo. 

 

b) Conducir la formulación, implementación, ejecución y evaluación del Proyecto 

Educativo Local (PEL) y los Planes Operativos Anuales, en coordinación con el Consejo 

Participativo Local de Educación, que promueva el desarrollo de la educación en el 

ámbito de su competencia. 

 

c) Conducir e incrementar la productividad y mejorar la eficiencia de los procesos de 

gestión pedagógica, institucional y administrativa de las Instituciones y Programas 

Educativos y Redes Educativas a su cargo. 

 

d) Apoyar el proceso de descentralización de la gestión efectiva de las instituciones y 

programas educativos. 

 

e) Promover, regular, monitorear, supervisar y evaluar los servicios educativos referidos 

a la Educación Básica Regular, Básica Especial, Básica Alternativa, Técnico - 

Productiva y Comunitaria, en coordinación con los Gobiernos Locales y en armonía con 

la política y normas del Sector Educación y Gobierno Regional y las necesidades de 

cobertura y niveles de enseñanza de la población. 


